
 

8 DE MARZO DE 2018 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 28, levantada con motivo de la 

reunión verificada el 15 de noviembre de 2017. 

 

III. Dar cuenta con la correspondencia. 

 

IV. Radicación de la iniciativa de reforma a los artículos 3, 5, 11, 12, 14, 17, 18, 20, y 54 de la 

Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, formulada 

por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

V. Acuerdos para el estudio y dictamen de las siguientes iniciativas: 

 

a) Artículo segundo de la iniciativa formulada por las diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a 

efecto de reformar la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y de 

reforma y adiciones a la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el 

Estado de Guanajuato, en materia de designación del titular del organismo estatal 

de protección de los derechos humanos. 

 

b) Iniciativa de reforma a los artículos 3, 5, 11, 12, 14, 17, 18, 20, y 54 de la Ley para la 

Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, formulada por 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

VI. Asuntos generales. 

 

PODER LEGISLATIVO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JORGE EDUARDO 

DE LA CRUZ NIETO 


